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ANUNCIO-OFICIAL 

C I R C U L A R 
ebiendo continuarse en esta pro

vincia par el personal de las Briga
das técnicas de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral, 
con&tituidas, l a de Nivelaciones de 
Precisión por el Ingeniero Jefe, Ilus-
trísimo. Sr. D. José M * Gi l Lasantas 
y los Topógrafos D. Angel Maté Pe-
droche, D. Santiago Aranda, D. Sal
vador García Cerén . D. Joaqu ín -Ca
sas y D. Francisco J i raéne? Palomi
no, y la de magnetismo por. los seño
res ínge»ieros D. Pedro Irizar, don 
Alfanso Méndez Vigo, D . Vicente 
Peña y D. José Muruera, los trabajos 
de nivelaciones de precis ión y mag 
netismo, que como t*dos los enco 
mendados a la Dirección General 
^ l Instituto Geográfico y Catastral 
son considerados de ut i l idad públ i -
ca. ordeno a los Sres. Alcaldes y 
^gentes de m i Autoridad, que en 
naaa entorpezcan su ejecución, sino 
<Jue, antes bien, presten al personal 
^ r g a d o ^ d e realizar los trabajos 
mencionados la co laborac ión y au-
Xl,ios precisos para el mejor desem-
Peño su cometido. 

León, venticinco de A b r i l de m i l 
^ecieDlos cuarenta y nueve. 

El Gobernador civil, 
J- Victeriano Barquero Barquero 

Y). Laureano González Valbuena, 
vecino de Garrafe, solicita autoriza
ción para hacer una ccgiducción de 
aguas por la cuneta de j a carretera 
de León a Collanz®, en su K m . 15, 
H m . 5, para riego de varias fincas. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se^rean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus re
clamaciones, íden t ro del plazcT' de 
quince días háb i les , a partir de la 
publ icac ión de este anuncio én el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Juzgado municipal del t é r m i n o 
en que radican las obras, que es Ga
rrafe, o en esta Jefatura, en la que 
estará .de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina, 

León, 27 de A b r i l de 1949.—El I n 
geniero Jefe, P. A., (ilegible). 
1566 - N ú m . 316.-36,00 ptas. 

Se anuncia por el presente segun
do concurso púb l i co de destajo c'on 
precios modificados, para la ejecu
ción de las obras de PavimentaciÓH 
entre los puntos k i lomét r icos 61f354 
y 62,218 de la Carretera Comarcal de 
Rionegro a la de L e ó n a Caboalles 
(calle del General Mola, La Bañeza) , 
hasta su importe de ejecución ,p«r 
Admin i s t r ac ión que es de 573,423,99 
pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece (13) horas de 

los diez (10) d ías háb i l e s siguien
tes & la fecha de pub l i cac ión de este 
anuncio en ol BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

.Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, ŝe ex t ende rán en 
papel sellado de la clase 6.a f4y50 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerFado, en cuya portada se con
s igna rá que la licitációni correspon
de a este concurso, enunciando a l 
propio tiempo la obra deque se trata. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, debe rá presentarse con cada 
propos ic ión ei oportuno resguardo 
justificativo dé haber constituido la 
cantidad de once m i l cuatrocientas 
setenta (11.470,00) pesetas, g a r a n t í a 
que se requiere para tomar parte 
en la l ic i tación, en la P a g a d u r í a de 
esta Jefatura, o en efectos de la Deu-1 
da Púb l i ca ai tipo que les es tá asig
nado por las disposiciones Rigentes, 
a c o m p a ñ a n d o en el ú l t imo caso, la 
póliza de adqu i s i c ión de los valores, 

A la propos ic ión se a c o m p a ñ a 
rá , debidamente legalizados, cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. • 

2. ° T r a t á n d o s e de Empresas, Com-
Dañías o Sociedades, a d e m á s d e 
a cert if icación relativa a incompa

tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926, 
documentos que ju stifiquen su exis
tencia legal para, celebrar el contra • 
to y los que autoricen al firmante de 
la p ropos ic ión para actuar en nom
bre de aquél la , debiendo estar legi
timadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes. 

Si concurre alguna Entidad ex-



tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legalidad de la documenta
ción que presente, referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en España.-

3. ° Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago de todasv las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes, 

4. ° Cuantos documentos áe requie
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y Económicas . 

La apertura de pliegos se verifica
rá al día háb i l siguiente al final de 
la presen tac ión de proposiciones, 
en esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) ho
ras y por el .orden de presentac ión . 

T^eón, 27 de A b r i l de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible)- -

Modelpi de proposición 
D. v . . . . . . , vecino de . . . . . . . . pro

vincia de con residencia en 
calle ., n ú m . . . . . . en

terado de! anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . . de.. . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en con
curso públ ico de destajo de las obras 
de . . . . , se compromete á tomar a su 
cargo la ejecución de las. mismas 
con sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, con la baja del 
. . . . (en letra) por rail sobre el presu
puesto de Admin i s t r ac ión del pro
yecto, -

Asimismo se compromete,a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los ^ t i pos fij ados por ios 
Organismos competentes. 

(Fecha y firjna del proponente). 
1559 N ú m . ail.—160;50 ptas. 

wmm 
É L e í i 

Él l i m o Sr.' Director General Jefe 
del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, en escrito de fecha 
16 del actual, t ranscpifee-Orde» co
municada cuya parte disjijositiva 
dice así: 

Art ículo l . V — Quedan derogados 
los ar t ículos 74 y 75 de los Estatutos 
de las Mutualidades de PrevísiótííISo-
cial de los Mineros de c a r b ó n de las 
provincias de León y Patencia y de 
la zona Sur de E s p a ñ a y, en conse
cuencia, a partir de la fecha que se 
dispone en el ar t ículo siguiente, por 
las'Entidades de Previs ión Laboral 
de referencia, no se concederán pré^ 
mios de Nupcial ir íad y Natalidad. 

Art . 2.°—La supres ión de las pres 
taciones de Nupcialidad y Natalidad 
a que hace referencia el armenio an

terior, Entrará en vigor el 1." de Mayo 
p r ó x i m o . 

Ar t . 3.°—La presente Orden sepu-
bl icará en el BOLETÍN OFICIAL (lelas 
provincias, cuya ju r i sd icc ión territo
r ia l corresponde a las Mutualidades 
CÍ13 d 3 S 

León", 29 de A b r i l de 1949.-El De
legado de Trabajo,*J. Zaera L e ó n . 

1565 ' 

D i m f o MINSSS BE LEÍN 
Don Alfens© de Alvarado Medina^ 

Ingeniero Jefe del Distri to Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D Josjé A n 

tonio García Argüeiles, vecino de 
León, se ha presentado en esta Jefa
tura el día veintiuno del mes de 
Marzo a las doce horas treinta y cin
co minutos, una solicitud de permi
so de invest igación de ca rbón , de 
ciento cincuenta pertenencias, 11a-
« a d o «Josefina*, sito en el paraje 
«La Musiegra» y otros, del térnaino 
de Mata de Monteagudo, Ayunta
miento de Renedo de Valdetuéjar , 
hace la des ignación de las citadas 
ciento cincuenta pertenencias, en la 
fdrma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el pun tó de confluencia de los arTo-
yos Río del Monte y el de los Cere
zales, sito al Suroeste de la Mata de 
Mo&teagudo, D sde dicho punto de 
partida sevmedi rán 200 mts. al Este, 
colocando la 1.a estaca; de ésta y en 
d i recc ión Norte se m e d i r á n 500 me
tros co locándose la 2.a estaca; desde 
ésta co& dirección Oeste se m e d i r á n 
1.500 mts. y se cé lócará la 3,a estaca; 
de ésta en di rección Sur se m e d i r á n 
1.000 rnts. y se co locará la 4.a estaca; 
de ésta en di rección Este se» medi
rán 1.500 mts. co locándose la 5.a es-i ochocientas pesetas, 
taca y de ésta y en d i recc ión Norte u. Un reloj , marca «Hispano Ir* 
se m e d i r á n 500 mts, coa lo que se | giesa», de pared rectangular. Tasa 
llega a la l,a estaca, quedando cerra-1 en doscientas cincuenta pesetas 
do el pe r ímet ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
ladas en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para qufe en el plazo 
de treinta d ías najturales puedan 
presentar los que se cons idéren per
judicados sus oposiciones en instan-

teia dirigida al Jefe .del Distrito M i 
nero. / 
' fel expediente tiene el n ú m . 11.303. 

León. 21 de A b r i l de 1949.-EI In 
geniero, P. O., (ilegible). 1464 

ju ic io ejecutivo seguidos en este ju 
gado a instancia de D. Victorio Oi 
Montiel , representado por el Proo32 
rador D. Pedro Pérez Merino, contr 
D. Celso Vega Suárez, de San André* 
del Rabanedo, sobre pago de 6 929 
pesetas de pr incipal , a v i r tud ( i^j 
solicitado por la parle ejecutante v 
en ejecución de la sentencia recaída 
se ha acordado anunciar a pública 
subasta, por primera vez, término' 
de ocho d ías y por el precio en que 
pericialmente han sido tasados, ios 
bienes embargados al deudor en ga
ran t ía de aquellas responsabili|a[ 
des, los cuales se encuentran depo 
sitados en poder de D. Primo-Anto
n i o Díaz Montiel, vecino dé Ferial 
de Bernesga. T^les bienes son los si
guientes: • 

.1. O c h » mesas de m á r m o l . Tasa
das en m i l doscientas pesetas.* 

2. ^eii i t icinctí sillas. Tasadas en 
cuatrocientas pesetas. 

3. Una mesa madera corriente. 
Tasada en cincuenta pesetas. 

4. Un garrafón de anís con 12 li
tios. Tasado en ciento veinte pese
tas. , 

5. Un garrafó» de orujo con 1C 
litros. Tasado en setenta y cinco pe
seta^. , -

6. Otro garrafón de anís corrien
te, con 5 litros. Tasado en cuarenta 
pesetas. 

7. Otro garrafón de moscatel con 
tres litros. Tasado en veintidós pe
setas. -

8. Otro garrafóqr de mistelas con 
3 litros. Tasado en veintiuna pesetas. 

9. Treinta botellas de diferentes 
licores. Tasadas en doscientás vein
ticinco pesetas. 

10. Una cafetera, marca «Oyar-
zun», de una sola porta. Tasada er 

12. Cincuenta piezas de cristal 
vasos y copas. Tasadas en ochenta 
pesetas. 

13. E l derecho de traspaso. Tasa
do en trescientas pesetas. . 

E l remate se ce lebrará en la i»1 
Audiencia de este Juzgado, f!32* ^ 
San Isidro n ú m e r o 1, el día diecise 
de Mayo próx imo, a las^ dotíe nor 
quince minutos, advir í iéndose a ^ 
Incitadores que para-tomar parte ^ 
el mismo, d e b e r á n consignar pi"6*, 

do, ^ i -t mente en la mesa del Juzga< diez cantidad, igual por lo menos, a' joS 
por ciento efectivo del valor í* r S 

admi t i r án p0S'ur 

AdiuisiriEíÉi le iisticia 
Juzgado de 1.a Instancia de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez^de 1.a Instancia de esta 
Ciudad y Partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

bienes; que no SÍ 
que no cubra t í las dos tejeras 
tes de la tasación, y que Podrjer 
cerse el remate a calidad de ce 

par-V 
a 

litrés un tercero.-
- Dado en León, a vein-
A b r i l de m i l novecientos cuar 
nueve.—El Secretario, ValeDtu» .< 
nández . 

00_ptaS' 1562 Núm, 313.-117,' 



juzgado Comarcal de S a h a g ú n 
n n Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

Com»rcal de Sa l iagúa y su co-
marca. 
fjarfo saber: Que en el ju ic io ver-
1 civil que luego se dirá , cuyos 

utos ham sido apelados ante el Su-
nerior del partido cuya Superiori
dad ba dictado en los mismos la 
siguiente: 

Sentencia. — Encabezamiento: En 
Sahagún a tloce de A b r i l de rail no 
vecientos cuarenta y nueve. E l señor 
D Perfecto Andrés García, Juez de 
nrimera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juic io verbal c ivi l seguidos-
en el Juzgado Goraarcal de esta lo
calidad entre partes: de la una como 
demandante, D. A»gel Peña Testera, 
mayor de edad, casado, guardafjura 

verbal c iv i l , n ú m e r o 27 de 1948, se
guid® en este Juzgado Comarcal, se 
ha dictado sentencia en segunda ins
tancia, cuyo encabezamiento y parte 
dispasitiva dicen como sigue: 

ftSentencia.—En Valencia de Don 
Juan a nueve de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y ocho. Vistos, 
en grado de ape lac ión por el señor 
D. Antonio Molleda Represa, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a y 
su partido, los anteriores autos del 
Juicio verbal c iv i l , procedentes del 
Juzgado Comarcal de Valderas, y 
seguido entre partes: como apelante 
y demandante, D . Fél ix Pérez Huer-
ga. mayor de edad, soltero, labrador 
y vecino de Gimanes de la Vega, 
Cerno apelados y dernaadados, doña 
Geiedonia Rivera Franco, María Nie
ves Huérga Rivera, Manuela F e r n á n 

dovde esta vecindad, y de la otra dez García, Avelina Ferná.ndez Fer^ 
como demandado, D. Marcelino Fe 1' 
lipe Bajo, t amb iéa mayor de edad, 
casad*, labrador y. de la misma ve
cindad, sobre acción re iv indica tor ía . 

Parte dispositiva,—-Fallo: Que re
vocando en parte la sentencia dicta 
da por el Juzgado Comarcal detesta 
villa en los autos a que este|roIlo se 
reñere^debo declarar y declaro que 
el terreno existente a! foiiíjo de 1¿ 
casa de D. Angel P í ñ a Testera que 
forma parte de la finca de éste y 
queia delimitado (en la porción que 
media entre las tapias de patio o co 
íral y las del de D. Eul imio Gutié 
rrez, no está afectado ,por n ingún 
cont'ra'to de arrendamiento ni por 
otr« título que' faculte para usar de 
él a D. Marcelino Felipe Bajo y. a 
D.a Juiía de Aro MartÍHez.coñdeKan-
rta a4éstos, así como a D.a Agustina 
Saldaña Otero a estar, y pasar'por 
esta declaración y ST los dos prime
ros a dejarlo a la libre disposición 
del actor. Se coní i rn i í n Jos restantes 
proBuacyuiiientos que contiene- la 
sentenci^reCurridsT y no se hace 
expresa declaración de costas en 

nández- y su marido Onosifero Fer 
*nández Chano, Federico Chano 
Alonso, Constantina Revilla Al®nso 
y su marido José de Anta Castaño; 
viadas la primera y tercera, soltera 
la segunda; profesión su sexo ellas y 
el quinto y sexto labradores, todos 
mayores áe edad; Hermiaia F e r n á n 
dez Fe rnández ; mayor de edad, igno
rándose el Bombre de su m a r i d ó , 
Maestra Nacional y désconoc ido pa-
r«dero; Tr in idad F e r n á n d e z Fernan
dez, msiyor de edad, soltera, Maestra 
Nacional, ausente, y Avelíno Fer-
riández F e r n á n d e z , mayor de edad, 
casado, Maestro Nacional y en para
dero desconocido. Sobre acc ión reí-
vindicatoria de propiedad'y negato-
ría de servidumbre. Aceptando los 
r esultados de* la sentencia recurrida. 

Fallo: Qué revocando la sentencia 
recurrida debo .declatar y declaro: 
1.° No haber lugar a la excepción de 
fiílU de personalidad én el deman 
dan íe D. Fél ix Pérez Huerga. 2.° N» 
l iabér lugar a la excepción de falta 
tíe pe r sona l idád en los demandados 
D.a Celedonia Rivera Franco, D.a Ma-

3 

nández F e r n á n d e z , casaba, ignorán
dose el nombre de su marido. Maes
tra Nacional, y¡D. Avelíno F e r n á n 
dez F e r n á n d e z , mayor de edad, casa
do. Maestro Nacional, no sab iéndose 
más datos de los mismos y encon
t rándose todos ellos en ignorado pa
radero, expido y ü r m » el presente, 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León con el 
visto bueno del Sr. Juez Comarcal, 
que sello con el del Juzgado.en Va l 
deras a veintiuno dé A b r i l de m i l 
noyecientos cuarenta y nueve.---Eli-
sardo Salvador. - V.0 B.": E l Juez 
Comarcal, Luis Ganancias. 1471. 

ninguna de las instancias. Así por i ría Nieves Huerga Rivera, D. Federi-
esta mi sentencia revocatoria. ' t íe 
recurrida, definitivamente juzgando 
en grado de ape lac ión , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Perfecto Andrés.— 
Rubricado. 

" Y mediante í |ue Ja demandada 
J**-3 Agustina Saldañs*'Otero, se hal-la 
declarada en rebeld ía , se publica 
diclja sentencia por medio de l pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
P?ra qUe sirva, de nótif icáción n 
(:llcha demanda. 
AKn 0 e ° Sahagún a vjiintc de 
^ o r i ' de m i l novecientos cuarenta y 
^^^5--El Juez Comarcal, F lo rén-
uo Espeso.-El Secretario, (iíegible). 

1472 

~Jazgádo Comarcal de Valderas 
^ Elisardo Salvador Martínez, Se-

retario del Juzgado Comarcal de 
falderas. " ' •. ' . i . 

Qy fe y certifico: Que en el ju ic io 'Xas t año , casado; D 

•« Chano Alonso y D.a Const ímtina 
Revílla Aíoriáo. 3.° No haber^fugar a 
la excepción de Defecto Procesal en 
él modo 'de proponer la demanda. 
Y desestimando la demanda, debo 
declarar y declaro a las acciones de
ducidas por D Fél ix Pérez Huerga, 
absolviendo; conao absuelvo a los 
deman^atios, sin hacer especial ira-
posición de costas en ninguna de 
ambas instancias. Mediante la i g i -
comparecencia de los demandados, 
se les notifique esta resolución en la 
forma precept iyá . Con tes t i moni© de 
esta sentenciarse devolverán los au
tos de primera instancia al Juzgado 
de su procedencia, para su ejecución 
y Cumplimiento. Por esta m i senten
cia, defimtivaraente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Mollfcda.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados D. José de Anta 

Fermina Fer-

Cédulas de emplazamiento 
E l Sr. Juez municipal de León en 

vi r tud de prove ído de esta- fecha, 
dictado en el proceso de cognic ión 
seguido en este Juzgado con el nú-
raero.214 de 1949, seguido a instan
cia de D. Juan L á b o r d a Baeza, cón-
tra D. Gabino Barrientos Muñoz, 
vaMyor de edad, casado, vecino que 
fué del piso bajo interior de la casa 
n ú m . 5 de la calle de la Nevera, hoy 
en ignarad® paradero y otros, sobre 
resolución de contraéo de a r r i e n d é , 
aco rdó emplazar a dicho demanda
do, para que en Q1 t é r m i n o de seis 
dias conteste la demanda por escrito; 
adv i r l i éado le de que de no verificar
lo se seguirá el ju ic io en su rebel
día. 

Las ^copias (Je demanda y i i emás 
documentos, se h i t l lan e-n esta Sécre-
tar ía a disposic ión del demandado. 

Y a fin de que le sirva de empla
zamiento en forma al^D. Gabino Ba
rrientos Muñoz, ekpido el presente 
en Leén a veinticinco de A b r i l de 
m i l novecientos Cuarenta y nueve.— 
El Secretario, Miguel Torres. 
1563 N ú m . 312.-28,00 ptas. 

El Señor Juez de 1.a Isestancia de 
Vi lia franca del Bierzo y su partido, 
admi t ió a t r ámi te la demanda de po
breza producida p«r Doña Dorninga 
Montero Teijón, vecina de T^abade-
lo, para litigar con los hé rederos des
conocidos de D. Leopoldo Moreira, 
natural y vecino que fué de Traba-
delo, y contra el Sr. Abobado del Es
tado, sobre reconocimieato de hijo 
natural, y a c o r d ó emplazar a ios de
mandados para que en t é r m i n o de 
nueve días comparezcan y contesten 
dicha demanda, con prevenc ión de 
que de no verificarlo, será sustancia
do el incidente con la sola interven
c ión del Sr. Abogado dej,Esta*ío. 

Y para qua sirva de emplazamien
to en forma a los demandados des-

| condeidos herederos de D . Leopoldo 
i Moreira, con el apercibimiento ind i -
I cado, pongo la presente en Viliafran-
j ca del Bierzo, a veinte d̂ s A b r i l de 
! m i l novecientes cuarenta y nu^ve.— 

E l Secretario, PedrO F e r n á n d e z . 
1443 



Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de este 

partido, ha acordado citar.por ine 
dio de la presente, al representante o 
apoderad© de la E m p r é s a Construc
tora «Rafael Pía Riaza», que al pare
cer estuvo ejecutando obras, en Sep 
tiembre pasado en esta Ciudad, para 
que en el t é rmino de ocho días com
parezca ante este Juzgado, al objeto 
de recibir íe dec larac ión y ofrecerle 
las acciones del a r t ícu lo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , en 
sumario n ú m e r o cuatro 1949, cjue 
sobre falsificación se instruye cotra 
Juan Manuel García Pérez, aperci
b iéndole qué de no verificarlo, se le 
c o n s i d e r a i á n ofrecidas tales accio
nes. 

Ponferrada, a 21 de A b r i l de 1949. 
—José Tabeada. , 1458 
• •• - : ' - • ''y *• . , .• • ' •'. 

o o 

E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de este 
partido, ha acordado citar por ríiedio 
de la prscñte.en forma y con los con
siguientes aprecibimientos, al testigo 
Do'n Teodoro Vi lanueva de la Fuen
te, de 68 anos, hijo de Eüseb io y Es
tefanía, natural de, Paredes de Nava, 
Guarda Jurado que fué de la Empre
sa de D. BaltaStir Ríos, en las obras 
que realiza en esta Ciudad .y cuyo 
actual paradero se.ignóra, para que 
en el t é r m i n o de 8 días compárez-
ca ante <fste Juzgado para- prestar 
d e c l a r a c i é n ' e n sumsrio que se ins
truye Con el n ú m e r o 106 de 1948, so
bre robo, contra Ovidio López Aria-s. 
IPonferrada, a 21 i p l ^ b r i l de 1949.— 

E l Secretario, José Tahoada. 
• • • • 1457 

Alonso Alvarez, Manuela,- de 40 
años , jergonera; natural de Palencia, 
y Mata Iglesias, Consuelo^ de 20 años , 
ambulsmtt , natural de Morítejos^ 
c o m p a r e c e r á n ante el Juzgado é t 
Ins t rucc ión dé Astorga, con el fin de 
hacerles saber haber quedado^ sin 
efecto el procesa miento contra las 
mismas dictado, y hacerlas entrega 
dé los objetos que a las mismas les 
fueron ocupados y que obran en 
depósi to en este Juzgado, bajo aper* 
cibiraiento qü€? de no comparecer, 
les p a r a r á el perjuicio a qae hubiere 
lugar. 

Astorga, 22 de A b r i l de 1949.—El 
Secretario j u d i c i a l , R a m ó n de la 
Fuente. 1478 

En v i r tud de lo dispuesto, por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta v i l la , 
en sumario n ú m e r o 30 de 1949, que 
instruye por aprop iac ión indebidaf 
por la preséntense cita; l lama y em
plaza al inculpado T e ó d ^ o Arena
les, querncFodea por 'León , sin do
mic i l io conocido y que en j a noche 
dél 1 al 2 del actual, en unión de 
Aurel io Bujedo y otro, sustrajeron 
varias zapatas de frenos de vagones 
de los Ferrocarriles - de La Robla a 
Bilbao, en el pueblo de La Robla, 

para que en el t é rmino de diez d ías 
comparezca ante este Juzgado al j 
objeto de recibirle dec la rac ión , bajo 
los cansiguientes apercibimientos. 

La Vecilla, 12 de A b r i l de 1949.— 
El Secretario Judicial , (ilegible). 

1431 

' Requisitorias 
Por la presente requisitoria, se lla

ma, cita y emplaza a comparecencia 
ante este Juzgado, por el t é rmino de 
quince días, al autor o autores de la 
subs t rac ión de la pistola Star, cali
bre 9 mi l ímet ros corto n ú m . 140.968, 
propiedad del Capi tán D. J o s é Por- j 
lomeñe Labrador, de la hab i t ac ión j 
que éste ocupaba en el Pabe l lón de 
Oficiales del Ae ród romo de S, Javier 
( Murcia), para respdnder de los car
gos que le ' resujteh del Expediente 
que me hallo instruytndp can tal 
motivo; rogando a las Autoridades^ 
Civiles y Militares la busca y captura 
deTautor o autores del menciqnado 
hecho, los que de ser habid®s, serán 
puestos a disposición de este Juzgado 
como asimismo la pistola an tés rese
ñ a d a . 

León, 7 de Marzo de 1949.-El Co-,. 
mandante Juez Instrutor, Santiago] 
Higinio Mar t in Castro. ^ 1433 

o • • 

Por la presente requisitoria, s£ ci
ta a cómparee<;ncia ante este Juzgado 
por el t é r m i n o de quince días ; a! au j 
tor o autores de la inu t i l i zac ión de 3 
formas de cemento destinadss a la 
cubierta del Acuartelamiento de tro
pas del Aeródromo de ..León, hecho 
ocurrido el día 10 de Marzo del eo-̂  
mente, a fin de recibírsele declara
ción en el procedimiento q u ; instru
yo por tal motive. 

León, 20 de A b r i l de 1949; — El Te
niente Juez Permanente, (ilegible). 

; / 1438 
• ' •"•* • ' • ••• 

García Avella Antonio , de 24 años 
de edad, minero, soltero, natural de 
Pola efe Lena y vecino de Vil ial lana; 
comparece rá ante este Juzgado en ei 
t é r m i n o de diez días, al objeto de 
notificarle auto de prócesai i i iento y 
ser reducido a prisión, bajo apercibi
miento de se,r declarado rebelde. | 

A l propio tiempo, ruego a todas las \ 
Autoridades, ordenen a 1 efe Agentes ¡ 
a sus órdenes , y ordeno a los Agentes I 
de la Ps l i c í a Judicial , procedan a Ta \ 
busca y~ captura del mencionado | 
procesado, pon iéndo le a m i disppsi-1 
ción en el Depósi to Municipal de 
esta Vi l la . Así lo dispuse pn sumario 
1 919, Cohecho. 

Dado en La Vecilla, a 20 de Abr i l1 
dfe 1949.—El Secretario Judicial , An
gel Cruz. 1451 

- o O ' 

JEzcurra San José, Santos, de 32 
años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Santos y.Fidela, natural y vecino 
de Sestao (Vizcaya), y actualmente 

en ignorado paradero, procesado 
sumario núm. 371 de 1948, sobre 
bo, compa rece r á ante el Juzgad0 A 
Ins t rucc ión de León, en el térmiti 
de diez d ías con e lJ ln de constituí a 
se en pr is ión provisional sin fi^Q^' 
decretada contra el mi?mo per g 
Audiencia Provincial de León ea u 
referida causa, aperc ib iéndole 
que si no comparece, será declara/io 
en rebeldía y le p a r a r á el perjuifcL 
a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo rueg« y encargo 
a todas las Autoridades y Policía Ju, 
dicial , procedan a su busca y captu 
ra, ingresándolo en pr i s ián , a dispo
sición de aquella Superioridad y 
"dando cuenta a este Juzgado. 

León, 20 de A b r i l de 1949.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 

V 1461 
m. 

* o • 

F e r n á n d e z Fuertes, Manuel, de 20 
años de edad, soltero, jornalero, hijó 
dé Santiago y Esperanza, natural y 
vecino de Bances (Oviedo) y actual
mente en paradero ignorado, proce
sado en sumario n ú m e r o 371 de 
1948, sobre robo, comparece rá ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión de Lfón 
en el t é r m i n o de diez d ías con el fin 
de consl i luirse en prisión provisio
nal sin lianza, decretada contra el 
mismo por lá Audiencia Provincial 
de esta capital; apercibido de que si 
no lo verifica será declarado ed re
beldía y le .parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

A l propio tieitjco ruego y encar$» 
a todas las Au toridades y Policía Ju
dicial procedan a la busca y captura 
le dicho sujeto y caso ser habido lo 

ingresen en prisión, a disposición de 
aquella Superioridad, dandoxuenta 
a este Juzgado. 

León, veinte de Abr i l de m i l nove
cientos ciiarenta y nueve.—El Secre-
Sario, Valent ín Fernándej^te 

TNUNGÍQ PARTÍCULÂ  
I m M Batiera Vasco-Leonesa 

En cumplimiento, de lo que deter
mina el artícirio 15 de los Estatutos 
Sociales, se convoca "a. los señores 
Accionistas de esta Sociedad, » 18 
Junta general ordinaria que se^el6' 
b ra rá el d í a 13 de Mayo díül949, a 
las doce de la m a ñ a n a , eri el dom1' 
ci l io social, calle Legión, V I I . 2, Pa£ 
tratar de la ap robac ión del Balan^' 
Memoria y Cuentas, correspondían' 
tes al ú l t imo "ejercicio. v, . or*. 

León. 27 de A b r i l de 1949. - El ^ 
si dente del Consejo de Administra 
ción.—E! Secretario General. f 
1552 N ú m , 314.-22,50 

— L E O N — 
I m p . de la Dipu tac ión provincia 
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